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	Conste por el presente documento el CONTRATO DE PARTICIPACIÓN en la Feria PERÚ GIFT SHOW organizado por PROMPERÚ, en adelante LA FERIA, en los términos establecidos a continuación:


	I. DATOS GENERALES 

	DATOS DE LA FERIA

	1.1 Nombre de la Feria
	PERU GIFT SHOW 
	Nº de Apex
	

	1.2 Lugar y Fecha de Realización
	Ciudad
	Inicio
	Fin

	
	
	
	
	
	
	
	

	DATOS DEL PARTICIPANTE

	1.3 Razón Social o Nombres y Apellidos 
	

	1.4 RUC (Registro Único de Contribuyentes o su equivalente (en caso de ser una empresa extranjera)
	

	1.5 Domicilio Legal                                                             
	

	1.6 Distrito / Provincia / Dpto.
	

	1.7 Representante Legal
	

	1.8 Según Poder inscrito o su equivalente (en caso de ser una empresa extranjera)
	Asiento Nº ……………… de la Partida Nº …………………… de los Registros Públicos de ………..…(ciudad)

	1.9 DNI/CE/Pasaporte
	

	1.10 Correo electrónico
	

	PROMPERÚ

	La Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es una entidad con personería jurídica de derecho público, competente para proponer y ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes y servicios exportables, así como de turismo interno y receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú en materia turística y de exportaciones, de conformidad con la política y objetivos sectoriales.


	II. CUOTA DE PARTICIPACIÓN  (Llenado exclusivo de PROMPERÚ)

	2.1 Descripción del Stand / Área

	Concepto
	Stands Predecorados

	Metraje
	7.5 m2
	9 m2

	Número  de stands
	
	

	Cuota de cada uno
	
	

	Costo Total
	
	

	2.2 Financiamiento

	Con financiamiento propio
	Monto (S/.)
	Con financiamiento de terceros1
	Monto (S/.)

	(100%) pago por la empresa
	
	(      %) pagado por la empresa
	

	
	
	(      %) pagado por tercero
	

	Costo Total
	
	Costo Total
	

	2.3 Forma de pago
	2.4 Fecha límite de pago3

	Una cuota 
	100 %:
	

	Dos cuotas2
(Aplicable para dos o más stands o áreas)
	50 %:
	

	
	50%:
	

	NOTAS:

1 El financiamiento por terceros se aplica por el monto máximo del 100% y mínimo del 50%  de la cuota de participación para lo cual se adjuntará el Anexo Nº 01º -    Compromiso de Pago, debidamente suscrito por la entidad que financia.
2    Sólo se aplicará el fraccionamiento de pago cuando se haya adquirido más de dos stand.

3  PROMPERÚ se reserva el derecho de confirmar la participación y de incluir en el Directorio Oficial de LA FERIA a los participantes que hayan realizado los pagos de manera extemporánea.


	El pago de la primera cuota de participación da derecho al PARTICIPANTE a obtener reserva de espacio en LA FERIA. El pago de la totalidad de la cuota de participación genera derecho de participar en LA FERIA en el espacio con las características señaladas en el Numeral 2.1 del presente documento.
Una vez cancelada la cuota de participación, de manera fraccionada o en su totalidad, es improcedente el desistimiento de participar en LA FERIA. Si así lo hiciese, renuncia a su derecho de solicitar la devolución del monto pagado.


	ESTIPULACIONES DEL CONTRATO DE PARTICIPACION

	III.    COMPROMISOS DE PROMPERÚ

	3.1 Autorizar al  PARTICIPANTE el acceso al stand o área de exhibición de LA FERIA, elegido conforme al Numeral 2.1 del presente documento, previa cancelación del 100% de  la cuota de participación  en el plazo establecido en el Numeral 2.4.

3.2 Incluir al  PARTICIPANTE  en el Directorio Oficial de LA FERIA, siempre que haya cumplido con el envío de la información requerida en los plazos establecidos y comunicados previamente por PROMPERÚ.  

3.3 Entregar las credenciales al  PARTICIPANTE  que haya cumplido con pagar el 100% de la cuota de participación  en el plazo establecido en el Numeral 2.4 del presente documento.

3.4 Asistir al PARTICIPANTE en los aspectos considerados como necesarios, tales como limpieza y seguridad, entre otros, para el correcto desarrollo de LA FERIA.
3.5 Informar oportunamente al PARTICIPANTE sobre cualquier contingencia relacionada con el área o el stand asignado en LA FERIA, a fin de que tome las previsiones del caso.  
3.6 Mantener a personas vinculadas a PROMPERÚ para asistir al PARTICIPANTE como Representantes hasta el término de LA FERIA, quienes estarán autorizados a absolver cualquier consulta sobre el espacio asignado o stand, o, en general, vinculada al desarrollo del mismo.

3.7 Mantener en reserva la información proporcionada por el PARTICIPANTE a PROMPERÚ con ocasión de LA FERIA, a través de las encuestas u otros medios.

	IV.    COMPROMISOS DEL PARTICIPANTE

	4.1 Cancelar el cien por ciento (100%) del monto de la cuota de participación de LA FERIA, en el plazo establecido en el Numeral 2.4 del presente documento. 

En el caso que la cuota de participación sea financiada por un  tercero (Entidades públicas o privadas sin fines de lucro), conforme al Numeral 2.2 del presente documento, independientemente del porcentaje de financiamiento, se deberá adjuntar el Formato: Compromiso de Pago – Feria PERÚ GIFT SHOW” (FO-SDPC-DPE-014), que forma parte del presente documento, debidamente suscrito por el representante legal de la entidad que financia.

4.2 Cumplir oportuna y cabalmente con las disposiciones establecidas en el Reglamento de la Feria PERÚ GIFT SHOW 2011 publicado en el link www.perugiftshow.com.pe.    
4.3 Cumplir  oportuna y cabalmente con las indicaciones impartidas por PROMPERÚ, durante el desarrollo de LA FERIA.

4.4 Preservar una conducta adecuada, preservando el orden, la moral y las buenas costumbres en LA FERIA. Autorizar a PROMPERÚ  que las modificaciones a las condiciones generales sean notificadas al correo electrónico señalado en el numeral 1.10 del presente documento.

4.5 Responder y entregar a PROMPERÚ  las encuestas  obtenidas  durante LA FERIA, con toda la información solicitada, a más tardar dentro de los siete (7) días calendario de concluido el mismo.

	V.     INCUMPLIMIENTO 

	En caso de incumplimiento por el PARTICIPANTE de lo establecido en el presente documento, antes o durante LA FERIA, el PARTICIPANTE estará impedido de participar en LA FERIA, quedando facultado PROMPERÚ  a denegar su solicitud de participación a las actividades organizados por PROMPERÚ durante  un período de un (1) año, contado desde la fecha de conclusión de LA FERIA.

PROMPERÚ se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes para la compensación de los daños y perjuicios que resulten del incumplimiento de los compromisos  asumidos por el PARTICIPANTE en LA FERIA.


	VI.  ARBITRAJE

	Todas las desavenencias o controversias que pudieran derivarse de éste contrato serán resueltas mediante Arbitraje de Derecho, por árbitro único, previa etapa de conciliación de conformidad con los reglamentos de conciliación y arbitraje del Centro de Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas las partes se someten en forma incondicional.



	Declaramos la aceptación del íntegro de las estipulaciones del presente Contrato de Participación, de conformidad con el artículo 1390 del Código Civil. Por tanto, se suscriben dos originales en señal de conformidad.

	
	

	Firma y Sello del Representante Legal del PARTICIPANTE

	Fecha
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